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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día veintiuno de 

abril del año dos mil diez; ante mi Abogado JULIO 

OLVERA ESPINOZA, Notário suplente encargado de la 

Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, según 

Acción de. Personal número mil trescientos sesenta y 

cuatro -— OPD, de fecha catorce de- septiembre del dos   

(ICABLEDURAN S.A., EN LIQUIDACION, 'a la que procede d   
mil siete comparece el señor - GERARDO ALBERTO VIZUETE 

MENDOZA por sus propios deréchos Y los que representa 

  

de la COMPAÑÍA SERVICIOS. e CABLE Y COMUNICACIONES 

CABLEDURAN S.A., EN LIQUIDACION, en su calidad de 

Gerente General de la misma, quien declara ser de 

estado civil divorciado, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad: de Guayaquil, Capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de REACTIVACION 

||pz LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES 

una manera libre y espontánea, para que le autorice 

presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En e 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirva 
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autorizar una de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

DE CABLE Y COMUNICACIONES CABLEDURAN S.A., EN 

LIQUIDACION, al tenor de las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al Otorgamiento 

del Presente escritura pública de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES 

CABLEDURAN S.A., EN LIQUIDACION, el señor GERARDO 

ALBERTO VIZUETE MENDOZA por sus propios derechos y los 

que representa de la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES CABLEDURAN S.A., 

EN LIQUIDACION, en su calidad de Gerente General; a 

quien en adelante se le denominara también como “El 

REPRESENTANTE LEGAL y/o LA  COMPAÑÍA”.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con fecha veinticuatro de 

febrero del dos mil diez, la Superintendencia de 

compañías declaro la Liquidación de PLENO DERECHO de 

la compañía SERVICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES 

CABLEDURAN S.A, EN LIQUIDACION, la misma que se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Duran el 

cinco de abril del dos mil diez.- CLÁUSULA TERCERA: 

RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Con 

fecha veinte de Abril del dos mil diez, se realizo la 

Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA SERVICIOS. 

DE CABLE Y COMUNICACIONES CABLEDURAN S.A., EN 

LIQUIDACION, en la que .se resolvió REACTIVAR la 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES 

CABLEDURAN S.A., EN LIQUIDACION, para lo que se 

Autorizo al Representante Legal de la compañía para 

2 

 



ACT A DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA cnveRbA 0 
aC [ONISTAS DÉ LA “COMPAÑÍA SERVICIOS DE CABLE, Y5-> 

JUNICACIONES CABLEDURAN S.A. EN LIQUIDACION”.-— | Na ó%iem, 

En a 

Abril [del dos mil diez, siendo las nueve horas, en el local ubitado en la 

ciudp adela Ferroviaria 1 Mz 12 solar 9, se reúne los accionistas de la Compañía 

SER pcIoS DE CABLE Y COMUNICACIONES CABLEDURAN S.A. En 

Liq lación”; Señor GERARDO ALBERTO VIZUETE MENDOZA, 
repre dentante legal de la compañía CABLE EXPRESS DE DURAN 

co JURANCAB S.A., que es propietaria de 796 acciones ordinarias y 

  

nomihativas de un dólar cada una; Señor WILLIAN ANTONIO DELGADO 

ARI] S propietario de 4 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cad aJuna.- Con las acciones referidas se encuentra representado : la totalidad 

    

   

  

   

  

del q gpital suscrito y pagado de la compañía. 

Los]  ccionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General 
li abrdinaria Universal de Accionista. Actúa como Presidente de la Junta 

erke al, el señor GERARDO ALBERTO VIZUETE MENDOZA, y como 

seca sk ario ad-hoc el WILLIAN ANTONIO  DELGADO' ARIAS. 
Inmé piatamente el Presidente de la Junta toma la palabra y manifiesta que 

en d ¡mplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías vigente, 
debé' [án los accionistas expresar su conformidad para tratar el siguiente 

ordg |del día: 

PUN JO UNICO: REACTIVACION de la Compañía SERVICIOS DE CABLE Y 

CO UNICACIONES CABLEDURAN S.A En Liquidación, Toma :la palabra 
GER eÁRDO ALBERTO VIZUETE MENDOZA quien manifiesta que por 

RES PLUCION 1217 de fecha 24 de febrero del 2010, la Superintendencia 
de dqmpañías declaro la Liquidación de PLENO DERECHO de la compañía 
SER [ICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES CABLEDURAN S.A, EN 
LIQUIDACION, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Durám el 5 de abril del 2010, por lo que una vez SOLUCIONADO el motivo 
por y cual se realizo la Liquidación por parte de la Superintendencia de 

ppñías es menester realizar la REACTIVACION de la Compañía 

SER [ICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES CABLEDURAN S.A., En 

Liqui dación por lo que solicita se de la AUTORIZACION necesaria para 
reali Br la escritura de REACTIVACIÓN y los trámites ante las dependencias 
respk tivas, toma la palabra WILLIAN ANTONIO DELGADO ARIAS, y dice 

ante llo mencionado y la necesidad de REACTIVIDAD a la: Compañía 
SERVICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES CABLEDURAN S.A., En 
Liqul dación, es necesario Autorizar al Representante Legal de la compañía 
pard [que otorgue la correspondiente escritura pública de REACTIVACION y 

realibp los trámites necesarios. No habiendo otro tema a tratar, se concede un 
recespb para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a los 

- acciphistas de los mismos que suscriben en señal de aceptación en unidad de 
acto] |Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al 

comidnzo, por Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que g8 
por uhanimidad y sin modificación alguna por los accionistas y cé 
el Ple 
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ciudad de Duran Provincia del Guayas, a los veinte días del mes de== 

      

prán o av 

  

    

aca



sesión a las Nueve horas cuarenta y cinco horas.- f) GERARDO 

ALBERTO VIZUETE MENDOZA, representante legal de la compañía 

CABLE EXPRESS DE DURAN S.A.DURANCAB S.A - Presidente de la 
Junta y accionista 

f) WILLIAN ANTONIO DELGADO ARIAS - Secretario ad-hoc y accionista de 

la Junta.- 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original.- veinte de Abril del dos 

mil diez. : 
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GERARDO A. VIZUETE MENDOZA alte A? ARIAS 

GERENTE SECRETARIO 
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Duran, Junio 15 de 2007 

  

  

Señor ión: 

GE DO ALBERTO VIZUETE MENDOZA 

Ciu 

MaS 

De mif$ Ponsideraciones: 

Inforniq a Usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de SERVICIOS DE 
CABLUH Y COMUNICACIONES CABLE DURAN S.A. Celebrada el día de hoy, resolvió 

lo a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo de 
CINCO| AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto de la Compañía, reemplaza 

Señor FELIPE MOLINA ESTRELLA. 

* + , 

       

    

En ejerdicio de su cargo, Usted ejercerá individualmente la representación. legal, judicial y 
extrajudicial de la empresa. 

itución de la compañía fue elevada a Escritura pública, ante el notario Vigésimo 
Primetd del Cantón de Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 19 de Septiembre del 
2002, Elinscrita en el Registro de la Propiedad de Cantón Duran el 17 de octubre del mismo 
año. 

  

S
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AD PLYO GA PD 
HIRO TA OSPINA 

Secretafio Ad-Hoc de la junta de Accionistas. 

ACERO EL CARGO QUE ANTECEDE. — Duran, junio 15 del 2007 

> ed ALBERTO VIZUETE MENDOZA 
1 

    
C.C. (91049153-9 

Cdla. 1 Gilbert MZ D-1 Villa 17 

Teléfdro: 2806004 

        Notaria Ti 
= y Eat 

del Canis Ciuarén    



a 

REPERTORIO No. 324 y a a 

FECHA: 28 JUL 2007... 
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NOTA: e 
EEN 

a 

EN     NO S:INS.CA ACEPTACIONM 
A md 

a A   
Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía SERVICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES CABLE 
DURAN S.A., a favor de GERARDO ALBERTO VIZUETE MENDOZA 
de fojas 2049 a 2060 numero 189 del Registro Mercantil y anotado bajo el 

numgro 3297 del repertorio.- Eloy Alfaro, Duran, diccinueve de septiembre 
ote.- El Registrador de la Propiedad.- Eumendado: GERARDO: 
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Natacía Triffjronia Depribaa 
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que otorgue la correspondiente escritura pública. de. a - 

   

REACTIVACION y realice los trámites necesarios 

Abogadó6 || correspondientes. Usted señor Notario, se servirá 
Julio Public 

Olvera cp ap agregar las demás cláusulas de estilo.- firma) Abogado 
Notario EncargaHo 

5|| Carlos Luís Serrano Laynez. Registro número Nueve mil 

6 || cuarenta y tres. Hasta aquí la minuta la misma que 

7i|lqueda elevada a escritura pública para que surta sus 

8 [efectos legales.  Leída ¿que le fue la presente 

9 || escritura de principio a- fin por mí el Notario, los 

10 || comparecientes la aprueban en todas sus cláusulas y 

11 ||la suscriben en' unidad de acto conmigo, de todo lo 

12 |[cual doy fe.-”- 
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14 [| p. COMPAÑÍA SERVICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES 

15 || CABLEDURAN S.A. EN LIQUIDACION.¿ - 

16 ||R.U.C. $ 0992274573001 
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19 || GERARDO “ALBERTO VIZUETE MENDOZA 

20 |lc.c. $ 0910491539 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, SELLADO Y 

FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 
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   / PPILIGENCIA: DOY FE: Que en esta fecha tomé nota, al margen de 

    

   
    

  

Julio Publi 

Olvera Espi 

Notario Enca 

la matriz de la escritura pública de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES CABLEDURAN 

q E.A., celebrada ante el Notario Suplente (E) de la Notaría 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Ab. JULIO OLVERA 

SPINOZA, con fecha: veintiuno de Abril del dos mil diez, 

Bel contenido de la Resolución número: 
0.1J.DJDL.G.diez.cero cero cero tres mil ciento sesenta y 
cuatro, Expedida por el Abogado GUILLERMO ESPINOZA DE LOS 

MONTEROS  A., Subdirector Jurídico de Compañías de la 

Superintendencia de Compañías, de fecha diecisiete de mayo 
del dos mil diez.- Guayaquil, diecisiete de mayo del año dos 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2010 4015 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintisiete de Mayo de Dos Mil 
Diez queda inscrita la REACTIVACIÓN de la 
compañía ([SERVICIOS DE CABLE Y COMUNICACIONES 

CABLEDURAN S.A. EN LIQUIDACION]), junto con la 

resolución  N? [SC.1J.DJDL.G.10.0003164] de 

fecha [Diecisiete de Mayo de Dos Mil Diez], 

dictada por el Director Jurídico del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Guillermo Espinoza De los Monteros A.; en el 
Registro MERCANTIL de fojas 1207+"ay1224 con el 
número de inscripción 91. EL REGIS E LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN ..--- 

ELA —, 
Registrador de la Propiedad intésino 

del Cantén Durán 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0003164, dictada por el Director Jurídico 

de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

el 17 de Mayo del 2010, se tomó nota de la reactivación, que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SERVICIOS DE 

 


